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TERRENOS COLINDANTES UBICADOS A MUY 
POCOS KILOMETROS DEL NUEVO 

MEGAPUERTO DE CHANCAY 
 
 

Inmueble 1 
 

❑ ÁREA DEL INMUEBLE: Registralmente aparece con un área de 
4 Hectáreas (equivalentes a 40,000 
m2). Sin embargo, en la realidad tiene 
4.15 Hectáreas (o 41,500 m2). 

 

❑ PARTIDA REGISTRAL DEL 
INMUEBLE: 

 
P01174138 del Registro de Predios de Huaral 

 

❑ ¿EL DERECHO DEL 
VENDEDOR ESTÁ 
DEBIDAMENTE INSCRITO? 
 

Sí 

❑ GRAVÁMENES 
EXISTENTES SOBRE EL 
INMUEBLE: 

 

Ninguno. 

 
 

Inmueble 2 
 

❑ ÁREA DEL INMUEBLE: 12,400 m2. 
 

❑ PARTIDA REGISTRAL DEL 
INMUEBLE: 

Terreno pendiente de ser independizado 
del inmueble mayor. 

 

❑ ¿EL DERECHO DEL VENDEDOR 
ESTÁ DEBIDAMENTE 
INSCRITO? 

 

 
No. Titularidad se sustenta en Escritura 
Pública. 

❑ GRAVÁMENES EXISTENTES 
SOBRE EL INMUEBLE: 

 
 

Ninguno. 

❑ PRECIO 
DE 
VENTA: 

US$120.00 (CIENTO VEINTE Y 00/100 

DÓLARES AMERICANOS) EL METRO 
CUADRADO.  

TOTAL: US$6’288.000 Dólares 
Americanos: 

 

→ Por INMUEBLE 1: US$4’980,000.00; y 

→ Por INMUEBLE 2: US$1’488.000.00. 
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IMÁGENES DE LOS DOS (2) TERRENOS 
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Vista panorámica de los terrenos materia de venta. 
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Terreno que registralmente aparece como de 4 Has o 40,000 m2; aunque en realidad tiene 
41,500 m2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vista panorámica de los 2 terrenos en venta: Terreno de 41,500 m2 más terreno colindante 
de 12,400 m2; los que, en total, hacen un terreno global de 53,900 m2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En realidad, 
41,500 m2 

En 
realidad, 
41,500 

m2 
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   Vista panorámica de los terrenos en venta y la Panamericana Norte. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Plano que evidencia la distancia del terreno al nuevo Megapuerto de Chancay. 
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Imagen satelital que evidencia la distancia de los terrenos en venta con el nuevo megapuerto 
de Chancay. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Coordenadas de ubicación: Kilómetro 86.5 de la Panamericana Norte. Coordenadas en 
Google Maps: -11.530403, -77.286845.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*** NOTA IMPORTANTE: Se deja constancia que con la reciente legislación aprobada para 

la zona de Chancay, se deberá respetar un derecho de vía de 20 m. Con lo cual, los 2 
terrenos en venta pasarían a tener una frontera conjunta y total de 113 mts. hacia la 
Panamericna Norte, debiendo desaparecer el lavadero que se aprecian en las imágenes y 
que está frente al INMUEBLE 2.  
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VENTAJAS QUE OFRECEN LOS TERRENOS 
MATERIA DE VENTA 

 
 
 

1. Propietarios de los terrenos están de 
acuerdo en la venta, para lo cual tienen 
un representante común con facultades 
suficientes para ello. 
 

2. En total, los 2 terrenos materia de venta 
tiene un área total de 53,900 m2 (41,500 
m2 + 12,400 m2). 

 
En caso de venderse ambos terrenos a 
la vez, el precio total a pagarse 
ascendería a US$6’288,000.00 Dólares 
Americanos. 
 

3. Tiene un frente significativo de 73 
metros, que dan frente a la 
Panamericana Norte. 
 

4. Acceso a energía eléctrica, teléfono y agua (a 19 metros de profundidad). 
 

5. Se encuentran a muy pocos kilómetros de lo que será el Megapuerto de Chancay: 
Mientras que la salida del megapuerto está ubicada en el Km. 81 de la 
Panamericana Norte y el Óvalo de Chancay se encuentra en el Km. 83; los terrenos 
en venta están ubicados en el Km. 86.5 de la Panamericana Norte.  

 
6. Cerca a los terrenos materia de venta existen otras fábricas, como es el caso de 

la fábrica Inkafrut. 
 

7. Los terrenos materia de venta han sido recientemente cercados por un lado, luego 
de que un terreno colindante ha sido vendido a terceros. 

 
8. Cerca a los terrenos en venta está proyectado que pase una futura autopista que 

descenderá a este puerto desde la zona central del país. 
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RESPECTO DEL TERRENO DE 4 HAS. 
CERTIFICADO REGISTRAL INMOBILIARIO (CRI) 

Partida Electrónica P01174138 del Registro de Predios de Huaral 
***Nota: Se deja constancia que este documento está tal cual a la fecha 
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RESPECTO DEL TERRENO DE 1.24 HAS. 
 

En relación a este terreno, que es colindante con el de 4 Has, se debe 

precisar lo siguiente: 
 

→ Como se ha mencionado, se trata de un terreno colindante al terreno 

mayor de 4 Has; siendo que, en total, ambos terrenos representan un 

área total de 53,900 metros cuadrados o 5.39 Has. 
 

→ Que, conforme se verá más adelante, LOS VENDEDORES tienen la 

propiedad y posesión de este terreno de 1.24 Has. desde el año 2003, 

cuando lo adquirió mediante contrato de compraventa celebrado por 

Escritura Pública.  
 

→ Que si bien el título de propiedad de LOS VENDEDORES no cuenta 

con inscripción registral, ello se debió a que tenía que independizarse 

del terreno mayor al cual pertenece; siendo que LOS VENDEDORES 

podrían obligarse a la realizar tal independización e inscripción registral 

en caso de venta. Se podría aceptar una fórmula negociada en la que 

una tercera parte del precio de este terreno quede en custodia del 

Notario Público hasta que se inscriba la independización e inscripción 

de este terreno. 
 

→ Sin perjuicio de lo anterior y dado que de acuerdo a nuestro sistema 

legal, los registros públicos NO son constitutivos del derecho de 

propiedad, se deja constancia que de acuerdo a la Jurisprudencia 

existente en nuestro ordenamiento jurídico (VII Pleno Casatorio Civil 

dictado por nuestra Corte Suprema en la Casación 3671-2014-Lima), 

el derecho de propiedad adquirido por LOS VENDEDORES sobre este 

terreno de 1.24 Has. es perfectamente oponible en tanto consta en un 

documento público (Escritura Pública). Si a lo anterior se le agrega el 

hecho que LOS VENDEDORES tiene la posesión de este terreno 

desde el 2003, habiéndolo adquirido mediando un justo título, resulta 

claro que el derecho de propiedad de LOS VENDEDORES es 

perfectamente oponible frente a cualquier tercero, faltando únicamente 

la inscripción de su derecho de propiedad. 
 

A continuación se acompaña el documento que acredita el derecho de 

propiedad de LOS VENDEDORES sobre este terreno de 1.24 Has. 
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ESCRITURA PÚBLICA QUE ACREDITA LA 
PROPIEDAD SOBRE TERRENO DE 1.24 HAS. 
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DOCUMENTOS TRIBUTARIOS ACTUALIZADOS DE 
LOS DOS (2) TERRENOS EN VENTA 

Año 2023 
***Nota: Se deja constancia que, a la fecha, estos pagos se encuentran al día. 

 
 

INMUEBLE DE 4 HECTÁREAS REGISTRALES 
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INMUEBLE DE 1.24 HECTÁREAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


